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Téngase en cuenta que la apoderada de la actora se pronunció sobre 
el requerimiento realizado en auto del 19 de marzo de 2021, para lo 

cual se debe aclarar que en efecto el folio de matrícula inmobiliaria es 
50C-828261 y no el allí indicado, pero precisamente la oficina de 
instrumentos públicos indica que no registra la medida sobre el 
inmueble con matricula inmobiliaria NO. 50C-828261. 

 

En virtud de lo anterior, requiérase a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICO, con el fin de que, en forma INMEDIATA, 
se sirvan allegar la información que en esa entidad reposa sobre el 
bien objeto del presente proceso, esto es, el bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 50C-828261, específicamente sobre la 

anotación No. 19 de fecha 2 de diciembre de 2019 obrante en el 
respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble. Proceda 

secretaria de conformidad. 
 
De otro lado, en virtud del escrito allegado por correo electrónico el 16 
de diciembre de 20221, téngase por revocado el poder conferido por los 

demandados Carlos Arturo González y Olga María León de González, 
al abogado LUIS ELIECER SUTHA VILLAMIL. Lo anterior, conforme 
lo normado en el Art. 76 del C.G. del P., en consecuencia, se requiere 
a los demandados para que designen apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 9 y 10 del expediente digital. 
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Obre en autos la comunicación proveniente del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DE 

BOGOTÁ, visible a documentos 16 y 17 del expediente digital, 
mediante el cual informa que el día 26 de febrero de 2023, fue 
inmovilizado el vehículo UCQ 333 y quedó bajo custodia de la bodega 
SIA SERVICIO INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S ubicada en la 
Calle 20 No. 43ª-70 en Bogotá, por lo cual se encuentra a plena 

disposición de este despacho judicial. 
 
Así mismo, agréguese al expediente la solicitud que realiza la 
apoderada judicial de la actora vista en el numeral 18 del expediente 
digital, tendiente a ordenar la cancelación de aprehensión y entrega 
del rodante de placas UCQ333 por haberse dado la aprehensión del 

vehículo. Al respecto se ordena: 
 
1.1. REQUERIR a la Policía Nacional Sección de Automotores Sijin 
sirva informar de manera INMEDIATA, para que indique quién fue el 
encargado de la realización de inmovilización del rodante de placas 
UCQ333, precisando el nombre, identificación y placa del funcionario 

quien realizó el procedimiento. Ofíciese por secretaria. 
 
1.2. REQUERIR de manera INMEDIATA a LA BODEGA SIA 

SERVICIO INTEGRADO AUTOMOTRIZ S.A.S para que informe a este 
Despacho quién fue la persona responsable de llevar el vehículo 

UCQ333 a dicha bodega, allegando todos los documentos que reposen 

en ese lugar sobre la inmovilización del rodante. Ofíciese por 
secretearía.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en el auto del 28 de febrero 

de 2023, por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
AR 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 02 y 03 del expediente 

digital), la respuesta emitida por el pagador MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- POLICA NACIONAL DIRECCIÓN DE TALENTO 

HUMANO GRUPO EMBARGOS, quien informa que a partir del 25 de 

agosto del 2017 se registró el desembargo del 30% según lo indicado 

en el oficio No. 3326 del 18 de agosto de 2017 y que además el señor 

Milton Alejandro Cruz Duarte, mediante la Resolución No. 00242 del 

2022 se encuentra “retirado del servicio activo”. 

 

Como el proceso está terminado se ordena su archivo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Conforme el auto que precede, dado que la parte actora no dio 
cumplimiento al proveído del 9 de diciembre de 20221, el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso de 
la referencia.  
 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso como 
consecuencia de la anterior determinación y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de 
remanentes póngase a disposición de la autoridad que los haya 
solicitado.  
 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

CUARTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 02 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f17d34087cfb0844ccce04d6b292591de6c17acbadabb2752fb9b4c87610607

Documento generado en 15/03/2023 04:00:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2019–00677 00 

 

1. Para los fines legales, téngase en cuenta que la demandada 
CLAUDIA PATRICIA PIÑEROS MELO se notificó de las presentes 

diligencias a través de curador Ad Litem1, quien dentro del término 

legal presentó escrito proponiendo medios exceptivos (numeral 33 del 
expediente digital). 
 
2. Al tenor a lo previsto en el artículo 443 del C.G. del P., de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, córrase 
traslado a la parte actora por el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, para que se 
pronuncie sobre ellas y adjunte o pida pruebas que pretende hacer 
valer. 

 
3. Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde 

ya se decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un 
periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral 
con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que 
actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos tiene 
prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de 
respuesta de este estrado judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 31 del expediente digital. 
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Agréguese al expediente el certificado de matrícula inmobiliaria 50S-

40076118 mediante el cual se acreditó la inscripción de la demanda 
(Cfr anotación 2) (numeral 04 exp digital).  

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, aporte la publicación 

del emplazamiento de los demandados Saúl Quintero Ardila y Carmen 
Rosa Melo de Quintero, pues el aportado a folios 174 y 175 del 
expediente digital se encuentra ilegible.  
 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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1. Teniendo en cuenta que la auxiliar judicial que fuere designada 
por el Despacho manifestó que no puede tomar posesión en el cargo, 

y, en aras de imprimir celeridad al trámite, el Juzgado procede a 

relevar a la curadora Ad Litem antes seleccionada, recayendo el 
nombramiento en la Dra. ESTELA MARÍA MORA JIMÉNEZ C.C. 
39.015.356 T.P. 392.811, quien puede ser notificado al correo 
electrónico ESTELA.MORA.JIMENEZ@GMAIL.COM. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

2. Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo 76 del C. 
G. del P., se acepta la renuncia al poder de la abogada LADY 

FERNANDA CARDENAS PORTILLA, apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
Se advierte que la renuncia no pone término al mandato, sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial en el Juzgado acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante. Se requiere al demandante 

para que constituya apoderado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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En cumplimiento por lo resuelto por el Juzgado Treinta y ocho Civil 
del Circuito de esta urbe, en providencia calendada el 31 de enero de 
2023, mediante el cual revocó el auto del 01 de julio de 2022, el 

Juzgado Dispone: 

 
Obedézcase y cúmplase lo resulto por el superior funcional.  
 
Se procede a fijar el día 31 de mayo de 2023 a las 9:30 A.M. para 
llevar a cabo la audiencia que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. 

del P., la cual se realizara en forma virtual a través de TEAMS. 

 
CÚMPLASE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

AR      
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